
 

 

 
ANEXO VII 

ACCESO Y ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO DEL 

PROGRAMA BACHIBAC 

El artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, (BOE 
del 24 de noviembre), establece que: Según lo dispuesto en el artículo 38.5 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los 
que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 
sistemas educativos para acceder a sus universidades, podrán acceder a la universidad 
española en las mismas condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba 
de acceso según lo establecido en el artículo 13.2 de este real decreto. 

El alumnado que tiene el título de Baccalauréat y que cuente con la 
correspondiente credencial, está exento de realizar la fase general de la prueba de 
acceso a la universidad dado que cumple con los requisitos académicos exigidos en su 
sistema educativo para acceder a sus universidades. Puede, no obstante, presentarse 
a ella para mejorar la calificación que figura en su credencial (realizando la fase general). 
En las mismas condiciones que el resto del alumnado pueden, además, mejorar esta 
nota de admisión, presentándose a la fase específica de la prueba. Una vez terminen la 
citada prueba de acceso a la universidad, deberá concurrir a los procesos de admisión 
por un único sistema de acceso. 

En la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo)1, por la que 
se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los 
estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 
38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se indica lo siguiente: 

“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. La presente Orden tiene por objeto regular, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y en el artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el 
acceso a la universidad española de los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los 
que se haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
universidades. 

2. Lo establecido en esta norma será de aplicación a los estudiantes 
procedentes de los sistemas educativos que se relacionan en el anexo I de la 

                                                           

1 Modificada por la Resolución de 3 de marzo de 2014, (BOE del 10 de marzo), de la Secretaría General de 

Universidades por la que se modifican los Anexos I y IV de la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo), por la que se 
establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de 
sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 



 

 

 
presente norma, que acrediten la posesión de los requisitos académicos, 
diplomas, títulos y certificados que en el mismo se establecen. 

Artículo 2. Simultaneidad con otros sistemas de acceso. 
1. El procedimiento establecido en la presente Orden es compatible con la 

utilización de otros sistemas de acceso a la universidad. No obstante lo anterior, 
los estudiantes a los que se refiere esta norma sólo podrán concurrir a los 
procesos de admisión a un mismo curso académico por un único sistema de 
acceso. 

2. No podrán solicitar su admisión por el sistema a que se refiere la 
presente Resolución los estudiantes que ya hubieran accedido a la universidad 
española por una vía distinta de la regulada en esta norma.” 

Se recuerda que el "acceso" supone la evaluación de las cualificaciones de los 
solicitantes a fin de determinar si reúnen los requisitos generales para ingresar en la 
educación superior, pero que su ingreso efectivo puede estar supeditado al número de 
plazas disponibles ("admisión"). Por consiguiente, el acceso es una primera etapa para 
poder cursar estudios de educación superior. En algunos casos, el acceso permite 
automáticamente la admisión, pero en la mayoría de los casos la admisión es la segunda 
etapa para poder cursar estudios de educación superior y la admisión no se concederá 
a todos los solicitantes con derecho de acceso. 

 
 


